
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veintiocho (28) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN   

RADICADO N° 2022-00147 

 

Habiéndose ejecutoriado lo decidido mediante auto del Veinte (20) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023), procede este despacho a aclarar lo siguiente en lo que respecta a la 

manifestación frente a las excepciones propuestas por la parte demandada. Al respecto 

ya está judicatura se había pronunciado mediante auto del trece (13) de septiembre del 

año dos mil veintidós (2022), ordenando dar traslado a las excepciones previas 

propuestas mediante recurso de reposición, y aclarando que una vez resuelto lo anterior 

se daría traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, sin 

embargo, en el término de traslado del recurso presentado, la apoderada de la parte 

demandante, previo a manifestarse sobre el recurso en traslado, allegó manifestación 

sobre las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, a pesar de que este 

despacho no dio traslado de la contestación allegada de conformidad al artículo 443 del 

Código General del Proceso. Así las cosas, atendiendo a que la parte demandante, ya 

se pronunció sobre las excepciones propuestas, con el fin de darle aplicación al principio 

de economía procesal, y atendiendo a que el objeto del traslado de las excepciones de 

mérito ya fue cumplido en el presente tramite, procede esta judicatura a fijar fecha de 

audiencia de conformidad al artículo 392 del Código General del Proceso, en 

consecuencia con lo anterior se fija como fecha para audiencia el día jueves 04 de mayo 

de 2023 a las 9:00 a.m. La misma se realizará por los medios   virtuales (plataforma   LIFE 

SIZE), haciendo   uso   de   las tecnologías   de   la   información   y   las   comunicaciones 

conforme a la ley 2213 del 2022. Para remitir la invitación a participar en la audiencia se 

requiere a las partes para que aporten sus correos electrónicos y los de los testigos. El 

link se comparte con 30 minutos de anticipación a la audiencia, por lo cual los 

intervinientes deberán contar con el suficiente tiempo para la sesión virtual.  

Se previene a las partes para que concurran a la audiencia antes fijada ya que la 

inasistencia sin justa causa les acarreará las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 C.G.P.  

Teniendo en cuenta el artículo 392 del ibidem, se decretan las siguientes pruebas: 
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1. Parte demandante: 

 

Documental: Téngase en su valor legal las aportadas en la demanda y en el 

pronunciamiento sobre las excepciones de mérito. 

Testimonial: Se decreta el testimonio de la señora GREYS CAROLINA ORELLANO 

RUIDIAZ identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.007.889.611. 

Interrogatorio de parte: No solicitado. 

 

2. Parte demandada:  

 

Documental: Téngase en su valor legal las aportadas en la contestación de la demanda. 

Testimonial: En lo que respecta a la prueba testimonial si bien la parte demandante se 

opone al decreto de la prueba solicitada, en tanto considera que la misma es impertinente, 

inconducente y no es relevante, considera esta judicatura que atendiendo a las 

excepciones propuestas por la parte ejecutada y atendiendo a que el título que pretende 

ejecutar no cumple con la condición establecida en el numeral 2° del artículo 442 del 

Código General del Proceso, la prueba solicitada se estima pertinente y conducente, es 

por lo anterior que se decretan los testimonios de las siguientes personas: 

 LILIANA SARMIENTO PARRA identificada con la cedula de ciudadanía N° 

63.542.848. 

 YEDISON OCTAVIO LOPEZ PARRA identificado con la cedula de ciudadanía N° 

1.098.639.078. 

 KATY YULIETH FLOREZ QUIROZ identificada con la cedula de ciudadanía N° 

1.012.431.035. 

 HERNAN DAVID RUIDIAZ MEJIA identificada con la cedula de ciudadanía N° 

1.140.839.352. 

 NEYSI DAYANA YEPEZ RUIDIAZ identificada con la cedula de ciudadanía N° 

39.024.489. 

Advirtiendo que de conformidad al artículo 212 del Código General del Proceso, el 

despacho podrá limitar la recepción de los testimonios en caso de que se consideren 

suficientemente esclarecidos los hechos materia de esa prueba. 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte de la señora ROSMARI 

RODRIGUEZ RINALDI. 
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3. De oficio:  

 

Las que surjan de las anteriores y las que sean necesarias para el esclarecimiento de los 

hechos.  

 

NOTIFÍQUESE.                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 jl     
 

 

 

 

  


